
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 11--5 -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, :0 9 JUN 2015
VISTO:

El Informe W 178-2015-MPHjA-24.27, de fecha 19 de
mayo de 2015 emitido por la Unidad de Recursos Humanos; y, la Opinión Lega!
W 151-2015-MPHj16, de fecha Q3d~juflipde 2015, de la Oficina de Asesoría
Jurídica y demás actuados, y;" .... ..

~/~~~

¡t.~~~~\\

¡tíl~.~~~~:'~~)!t/.Qlle, m~di~te~~~rito 4e.Je~ha1ddemayO de 2015,

,.~:~~:.~yi~:~0~:e:~~ci~J.~~f~6¡W.~la~~t~\_~Ó~~~~P~)~e4.~70~e1~r~a ~~c~S:b~
. p, . de 2015, por .medlo<.de la cual ~e·cor.n:umca la cOnClJ.lSlOndel Contrato

'".~oo OV1f1r¡ :::.:-: ..:--.":":: : ::: ::-: :: ... .: ","' '." _..... :..•.. ; .: _ ," ";':.', .:": ;,",' ': :/~.~/-C::::~:\;.Administrativo de Servicios W 032...~014(Addenda W 05), a fin que se declare
(ir (hAbog qa, )\.1 fundado y se renUe'V~Su contrat();aleg;~qu~ha laborado eriJa Municipalidad~~~.;~~J~~:~~~!~a~em~::~:'d~~~d.d~cr6X~'1°¿o#~~~~i~Oio;~i~r~~n~;:i~~~~~

":,~. finalmente contrat(»adr.n:Ul1S1:ratlvo<le sery¡clos(Ci\S);sm embargo, los
fundamentos juridi2(js.qUeindidi· n(jguardar2(jngruen2iaéon su peticiónadministrativa; ... ..

····...JJ.·.< •• 6tl~,<lW~ído••aqUe.la.faIta··N°l()~~2()15-MPHj24.27,
no puede ser impugnado,pueseS1gs01(jpQmuruéal<i2onclusión del Contrato
Administrativo de Servicios W032~;2Ól<4p(jrelvencimiento del plazo estipulado
en el mismo, el recurso de recorisideraoióu interpuesto debe ser adecuado a la de
una petición de reposición a su puestc)ctefrabajo como Asistente Administrativa

\\CIIl en la Unidad de Tesorería de la Mu.rlic;.ÍpalidadProvincia! de Huamanga, de
~~~ ,lt

v«\;, uerdo a! artículo IV, numeral 1.6, del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley
'" 'l ~ np.\Í' Procedimiento Administrativo General;

f\O·l?·:~'~::;). <?ue, al resp~cto, de acuer~o a l~ documen~ación que
Í'11de~t"<>" djunta la recurrente, se tiene que dona Yanett Bautista Rivera presto servicios

mediante contratos de servicios no personales (SNP) durante los siguientes
periodos: (i)del 07 de febrero de 2007 al 28 de febrero de 2007 (Contrato W 025-
2007); (ü) del 01 de marzo a!31 de mayo de 2007 (Contrato W 102-2007); (iii)del
O1 de junio a! 31 de agosto de 2007 (Contrato W 247-2007); (iv) del O1 de
septiembre a! 31 de diciembre de 2007 (Contrato W 453-2007); (v) del 01 de
marzo a! 31 de mayo de 2008 (Contrato W 130:2008) (vi)del 01 de junio al31 de
agosto de 2008 (Contrato W 281-2008); (víi)del 01 al 30 de septiembre de 2008
(Contrato W 390-2008); (viii) del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2008
(Contrato W 417-2008); contratos administrativos de servicios (CAS) por

. , '"".,' :-:.... .::-:-. ,-:.:':.,.,..

...••QUe,.·.•los ••••gobi~rrio~••··loCaIes•••·gozah ...de autonomía
económica, políticáYá<l"lI:l.A#$1:i"ªtíYª~#ld#~$u.n.t<l#d~su •••c()p'lpetencia, de
conformidad alodispue~t()e.Ilel Artículo II deL'fltl.l.loPrf!liJ:Iiirtarde la Ley
Orgánica de MtÍmcrpa!ída.desLeYN°279?2,encOhcordanc:iªc:onelArticulo 1940

de la Constitúción:BoljtidtdelEstacl(). modifibado porta Ley N° 28607, Ley de
Reforma Constitucienak ] . . . . . .. .

.. -,.. . . ...
...... ,.. . .. . '.. . " .

CONSIDERANDÓ: ..
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sustitución durante los siguientes periodos: (i)del O1 de enero al 31 de marzo de
2009 (Contrato W 112-2009); (ü)del 01 de abril al 31 de mayo de 2009 (Contrato
W 199-2009); (iü)del O1 de junio al 30 de junio de 2009 (Contrato W 238-2009);
(iv)del O1 de julio al 31 de julio de 2009 (Contrato W 245-2009); (v) del O1 de
agosto al 31 de octubre de 2009 (Contrato W 254-2009); (vi)del 01 de noviembre
al 30 de noviembre de 2009 (Contrato W 309-2009); (vü) del 01 al 31 de
diciembre de 2009 (Contrato W 330-2009); (viü) del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2010 (Contrato N° 126-2010); contrato de locación de servicios
durante los siguientes periodos: (i) del 01 de mayo al 31 de junio de 2011
(Contrato W 170-2011); (ii) del 01 al 19 de agosto de 2011 (Contrato W 521-
2011); contratos administrativos de servicios (CAS)durante el siguiente periodo:
(i) del 22 de agosto al 31 de diciembre de 2011 (254-2011); contratos
administrativos de servicios (CAS)por sustitución durante el siguiente periodo: (i)
del O1 de enero al 19 de abril de 2011 (Contrato W 019-2011 YAddenda W 01);
contratos administrativos de servicios (CAS)durante los siguientes periodos: (i)
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 (Contrato W 47-2012 y Addendas);
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013 (Contrato W 033-2013 y Addendas);
del 01 de enero al 30 de abril de 2015 (Contrato N°032-2014); .

Que; al respecto, se debe tener en cuenta que doña
Yanett Bautista Rivera, durante su ~11:Íl:I!,0 periodo de prestación de servicios, es
decir, del 22 de agosto de 2011 al 30 de abril de 2015, estuvo sujeto al régimen
laboral especial de contratación admírristrativade servicios (CAS); siendo que el
régimen de contratación adminisfrativade servicios constituye un régimen
laboral distinto a los otros regímenes laborales que el Estado utiliza (Decretos
Legislativos N° 276 Y 728); y las personas vinculadas al mismo se sujetan a las
reglas particulares que dicho régimen especial prevé expresamente;

. Que, en esa medida, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 3° del Decreto Legislativo W l()57, modificado por laLey N° 29849, Ley
que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto
Legislativo N° 1057, tiene carácter temporal. Por 10 tanto, si Un servidor es
contratado bajo el régimen de Contratación Administrativo de Servicios se
vincula con la entidad durante el tiempo de la vigencia de su contrato, sin
generarse un vínculo a plazo indeterminado por estar laborando en la entidad
por varios años (sin perjuiciode las prórrogas o renovaciones al contrato que la
entidad considere pertinente, según sus necesidades), por lo que.la Carta N° 103-
2015-MPHj24.27, de fecha 22 de abril de 2015, no incurre en ninguna
vulneración al derecho constitucional al trabajo, pues no es necesario invocar
una causa justa de despido relacionada con la conducta del trabajador, sino
simplemente el vencimiento del plazo estipulado en el contrato administrativo de
servicios;

Que, por otra parte, en lo referente a la prestación de
servicio bajo contratos de locación de servicios, previa a los contratos
administrativos de servicios, debemos señalar que el Tribunal Constitucional ha
afirmado que el régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 es:
"(...) sustitutorio del sistema civil de contratación de locación de servicios,
también conocido como servicios no personales (...) siempre que se advierta la
desnaturalización de dicho contrato ( )" , y que en los casos de
desnaturalización de la relación laboral "( ) dicha situación habría quedado
consentida y novada con la sola suscripción del contrato administrativo de
servicios."; en consecuencia, la suscripción por parte del peticionante del
_" .•...•+.•.•~+" 'h.,':" al .•..ón--:..."..,a .•...• 11")1"" .•...,1 ,...101 n0,....•.•0+ " T Q~col.,+.;u" 1\To 1 ()~7 ,....".•...•l1a ..U'n 1...,
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novación y sustitución de la relación que previamente mantenía con la
Municipalidad Provincial de Huamanga; por lo que no cabria la desnaturalización
de los contratos por servicios no personales o los contratos de locación de
servicios;

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPHjA;

SE RESUELVE:

. ···ARTÍC~JjSEGtirll)o.-fiOTI:FICAR, el presente acto
administrativo al illteÚ~s~Úio!qereh~ia.·Muhlcip~.1,·.DttecqÓhde)\dp:linistración y
Finanzas, Díreccióa qe·.PlaneamientoyPreS1.fpüestd)U;fiícii:i,dde. Recursos
Humanos, y .deÍl:i.ii~.org@:¡js.estrtietüfádoS ·delá~fttid.aci) .cqil, \ para su
conocimiento yfm.e$pertiP~ptes; . .. . .
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C.C.
Archivo
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